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legación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blica la delimitación de las áreas de influencia a efectos 
de escolarización de los centros docentes que impar-
ten enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación secundaria obliatoria y 
bachillerato.

El articulo 8 del Decreto 53/2007, de 20 de febrero (BOJA 
de 23 de febrero), por el que se regulan los criterios y el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a excepción de los universitarios, establece que los 
titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación, oído el correspondiente Consejo Escolar Provincial 
y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales, delimitarán 
las áreas de influencia y sus modificaciones, de acuerdo con 
la capacidad autorizada de cada centro docente y la población 
escolar de su entorno.

El artículo 3 de la Orden de 24 de febrero de 2007 
(BOJA de 26 de febrero), por la que se desarrolla el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en los centros do-
centes públicos y privados concertados, a excepción de 
los universitarios, establece en su punto 3 que las citadas 
áreas de influencia y, cuando proceda, sus modificaciones, 
se publicarán mediante Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Por todo ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial y 
los correspondientes Consejos Escolares Municipales, en uso 
de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, esta 
Delegación Provincial ha resuelto:

Primero. Publicar las áreas de influencia de los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos 
públicos de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato, 
que quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial desde el día siguiente a la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía hasta la finalización del mes de mayo del pre-
sente año.

Segundo. Las áreas de influencia a las que se refiere esta 
Resolución estarán vigentes en los procedimientos de admi-
sión de alumnado que se lleven a cabo a partir de la publica-
ción de esta Resolución en tanto no se modifiquen en la forma 
prevista en el artículo 3 de la Orden de 24 de febrero antes 
citada.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero; o re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformi-
dad con lo señalado en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Córdoba, 15 de febrero de 2011.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 19 de julio de 2010, 
núm. 333/2010, dictada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario, número 494/2003.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 494/2003, 
interpuesto por el Ayuntamiento de Nerja, siendo la actua-
ción administrativa recurrida la Resolución de fecha 15 de 
mayo de 2003, mediante la que se inadmite recurso de 
alzada contra Resolución de 22.4.02, de autorización de 
abandono definitivo de los trabajos de la explotación de 
recursos de la Sección A), denominada «Áridos Valverde», 
núm. 105, en el t.m. de Nerja, provincia de Málaga, se ha 
dictado sentencia con fecha 19 de julio de 2010, núm. 
333/2010, por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Málaga, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Nerja contra 
resolución de fecha 15 de mayo de 2003, descrita en el an-
tecedente de hecho primero de esta resolución, se anula la 
citada resolución por no ser conforme a derecho, debiendo 
la Administración demandada tramitar y resolver el recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución de fecha 22 de 
abril de 2002, por la que, de conformidad con el artículo 
112 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, se autoriza el abandono definitivo de los trabajos de 
la explotación de recursos de la Sección A), denominada 
«Áridos Valverde», núm. 105, del t.m. de Nerja, al haberse 
interpuesto dentro de plazo, sin que proceda hacer pronun-
ciamiento alguno en cuanto a las costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 
20 de octubre de 2010, de firmeza de la susodicha sen-
tencia emitida por el mencionado Juzgado, en virtud de 
lo establecido en la disposición transitoria primera del 
Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, so-
bre reestructuración de Consejerías, disposición tran-
sitoria segunda del Decreto 134/2010, de 13 de abril, 
de regulación de estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, así como el ar-
tículo 3 de la Orden de 24 de junio de 2010, de delega-
ción de competencias (BOJA núm. 139, de 16 de julio de 
2010), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento 
en sus propios términos de la expresada sentencia, así 
como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 


